
INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez el anterior escrito y su respectivo asunto, para proveer. 

Santiago de Cali, 12 de enero de 2022. La Secretaria,  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Luis Eduardo Figueroa vs. Prever Previsión General 

SAS. Rad. 2020-00092-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 00015 

 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que la parte pasiva contestó dentro término de traslado y 

en debida forma, contestó la reforma de la demanda, así las cosas, se admitirá la misma y en aplicación 

de lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 10 de marzo de 2021, se ordenará la remisión del 

expediente al Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Cali para que avoque su conocimiento y continúe  

su trámite.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la reforma de la demanda por la incursa.  

 

2.-Remítase el expediente al Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Cali, para que avoque su 

conocimiento y continúe su trámite.  

 

NOTIFIQUESE 
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